CONCEPCIÓN, 25 de noviembre de 2009.-

Nº    1 3 8 8     /  V I S T O S  :
 las  Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Servicio de Grabación y Edición de Material Audiovisual para Registro Municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 579, de 25 de junio de 2009, que aprueba estas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 906, de 18 de agosto de 2009, por el que se adjudica la Licitación Pública”, Adquisición Nº 2419-74-LE09, a la Empresa Productora Audiovisual Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Productora, de 22 de agosto de 2009; el Oficio Ord. Nº 1011, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 13 letra a) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 77 Nº 1 y 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-   Apruébase el Contrato “SERVICIO DE GRABACIÓN Y EDICIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL PARA REGISTRO MUNICIPAL” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y Empresa PRODUCTORA AUDIOVISUAL LIMITADA, de 22 de agosto de 2009, por los servicios que se señalan en la cláusula tercera del Contrato, a los valores unitarios indicados en la misma, que equivalen a un monto total de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 18.000.000), IVA incluido, por el período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción  y hasta el 31 de diciembre de 2009.

1.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al CÓDIGO: 22.07.001.003 “SERVICIO DE GRABACIÓN Y EDICIÓN” del Presupuesto Municipal vigente.

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Comunicaciones para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico  
- Señor Director de Control 

- Señor Director de Administración y Finanzas 

- Señor Director de Comunicaciones
- Sres.  Productora Audiovisual Ltda.:
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